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MILLENIUM HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

1. LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN 

El Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en su 

sesión celebrada el 19 de mayo de 2022, ha acordado convocar a los accionistas a la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para su celebración en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, 

el día 22 de junio de 2022, a las 10:30 horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum 

necesario, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en primera convocatoria, es decir, el 22 de 

junio de 2022, en el lugar y hora anteriormente señalados. 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al 

ejercicio 2021 y de los correspondientes informes de gestión, aplicación del resultado y 

aprobación de la gestión social y de la actuación del Consejo de Administración durante 

el ejercicio 2021. 

 

2. Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores por importe de -19.141.696,06 euros 

con cargo a reservas voluntarias especiales. 

 

3. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales, individuales y 

consolidadas, de la Sociedad para los ejercicios sociales 2022, 2023 y 2024.  

 

4. Incremento del número de miembros del Consejo de Administración en 2 miembros 

adicionales, pasando de 9 a 11 miembros. 

 

5. Nombramiento de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera de carácter independiente.  

 

6. Nombramiento de D. Luis Basagoiti Robles como consejero de carácter independiente. 

 

7. Examen, aprobación y en su caso autorización al Consejo de Administración para 

solicitar y tramitar el cambio de Mercado de negociación de la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de la Sociedad del segmento BME Growth de BME 

MTF Equity a Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) (Mercado Continuo). Delegación de 

facultades. 
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8. Delegación de facultades. 

 

3. ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

3.1 Asistencia 

Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo dispuesto en la 

ley y en los Estatutos Sociales vigentes. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, todos los accionistas de la 

Sociedad tendrán derecho de asistencia a la Junta General, cualquiera que sea el número de acciones 

del que sean titulares, siempre que tengan las acciones inscritas a su nombre en el correspondiente 

registro de anotaciones en cuenta con cinco días naturales de antelación a aquel en que se vaya a 

celebrar la Junta General. 

Aquellos accionistas que asistan sin haber expresado el sentido de su voto con anterioridad a la 

celebración de la Junta General se entenderán que votan a favor de todas las propuestas de acuerdo 

formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

No se prevé la asistencia telemática a la Junta General.  

3.2 Delegación 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito y con 

carácter especial para la Junta. 

La representación podrá efectuarse mediante correspondencia postal dirigida al domicilio de la Sociedad 

(c/ Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 Madrid) remitiendo un escrito en el que conste la 

representación otorgada o mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la 

siguiente dirección: mariapardo@mhre.es. 

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de accionistas deberán 

incluir, al menos, las siguientes menciones: (i) la fecha de celebración de la Junta General de accionistas 

y el Orden del Día; (ii) la identidad del representado y del representante; (iii) el número de acciones de 

las que es titular el accionista que otorgue la representación; y (iv) las instrucciones sobre el sentido del 

voto del accionista que otorga la representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no 

incluirse instrucciones para el ejercicio del voto o de suscitarse dudas sobre el destinatario o el alcance 

de la representación, se entenderá que: (i) la delegación se efectúa a favor del Presidente del Consejo 

de Administración, (ii) se refiere a todos los puntos que integran el Orden del Día de la Junta General de 

accionistas y, (iii) se pronuncia por el voto favorable a todas las propuestas formuladas por el Consejo 

de Administración. En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta General cualquier 

otro asunto que no figurase en el orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la delegación, 
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el representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio para considerar más 

favorable a los intereses del representado ejercitar el voto a favor o en contra de dicha propuesta. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, salvo indicación expresa y con instrucciones precisas 

del representado en sentido contrario, en caso de que el representante se encuentre incurso en una 

situación de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha designado, además, como 

representantes, solidaria y sucesivamente, al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este 

estuviese en situación de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de accionistas y, si este 

estuviese, a su vez, en situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de Administración. 

3.3 Voto a distancia 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá emitir su voto a distancia mediante (i) 

correspondencia postal dirigida al domicilio de la Sociedad (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 

Madrid) remitiendo un escrito en el que conste el sentido del voto en todas las propuestas de acuerdo de 

la Junta General; o (ii) mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente 

dirección: mariapardo@mhre.es. De no indicarse el sentido del voto respecto de alguno de los puntos 

del orden del día, se entenderá que el voto es a favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas 

por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.  

La representación y el voto a distancia solo serán válidos cuando sean recibidos por la Sociedad antes 

de las 23:59 horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 

convocatoria. De lo contrario, la representación se tendrá por no otorgada y el voto por no emitido.  

La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica podrá 

dejarse sin efecto mediante la asistencia personal del accionista o por revocación expresa del accionista, 

efectuada por el mismo medio empleado para conferir la representación o emitir el voto, respectivamente, 

dentro del plazo establecido.  

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 

y delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.  

4. DERECHO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas tienen derecho a 

examinar en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 Madrid) los siguientes 

documentos:  

a) Este anuncio de convocatoria; 

b) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia; 

c) La propuesta de acuerdos a adoptarse en la Junta General formuladas por el Consejo de 

Administración; 

d) Cuentas anuales Individuales y Consolidadas e informe de Gestión; 
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e) El informe sobre la compensación de pérdidas con cargo a reservas voluntarias especiales; 

f) El informe formulado por el Consejo de Administración relativo al incremento del número de 

miembros del Consejo de Administración, pasando de nueve (9) miembros a once (11); 

g) Informe sobre el nombramiento de Dña. Pilar Muñoz Sanz como nueva consejera de la Sociedad; 

y 

h) Informe sobre el nombramiento de D. Luis Basagoiti Robles como nuevo consejero de la 

Sociedad. 

Asimismo, los accionistas tendrán derecho a consultar en el domicilio social y a pedir la entrega o el 

envío gratuito de los documentos indicados. Asimismo, se informa que dicha documentación está a 

disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad: www.milleniumhotelsrealestate.com   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 9 del 

Reglamento de la Junta General, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, 

los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que 

estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por escrito las 

preguntas que estimen pertinentes. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante 

la entrega de la petición en el domicilio social o su envío al mismo (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 

28046 Madrid). 

La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es 

titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de 

acciones a su nombre facilitada por el responsable del registro de anotaciones en cuenta. Corresponderá 

al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo.  

Por último, los accionistas asistentes presencialmente podrán solicitar verbalmente, durante la 

celebración de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca 

de los asuntos comprendidos en el orden del día.  

5. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 19 de los 

Estatutos Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 

podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de accionistas, 

incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 

Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 

convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para 

la reunión de la Junta. 

 

 

http://www.milleniumhotelsrealestate.com/
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6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 

asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y 

sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a 

través de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán tratados por 

la Sociedad como responsable del tratamiento con la finalidad de gestionar la relación accionarial y el 

ejercicio de los derechos del accionista en la Junta General, gestionar y controlar la celebración de la 

Junta General y cumplir con sus obligaciones legales. Los datos serán comunicados al notario que 

asistirá y levantará el acta notarial de la Junta General. El tratamiento de datos es necesario para los 

fines indicados y las bases jurídicas que legitiman dichos tratamientos se basan en su relación de 

accionista y en el cumplimiento de obligaciones legales.  

Estos datos podrán ser facilitados a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la ley, 

o ser accesibles al público en la medida en que se manifiesten en la Junta General.  

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial y, tras ello, 

durante un periodo de 6 años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o 

contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera 

acciones legales o contractuales superior. 

El titular de los datos podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación 

del tratamiento, portabilidad o cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa aplicable en 

materia de protección de datos, respecto a los datos tratados por la Sociedad. Dichos derechos podrán 

ser ejercitados con arreglo a lo dispuesto en la ley, dirigiendo un escrito a Millenium Hospitality Real 

Estate, S.A. (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 Madrid), adjuntando una copia de su DNI o 

documento identificativo equivalente. Los titulares de los datos también podrán presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

En caso de que en la tarjeta de delegación el accionista incluya datos personales referentes a otras 

personas físicas y en el caso de que un tercero asista a la Junta General como representante del 

accionista, dicho accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y 

cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos 

personales a la Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. 

En Madrid, a 20 de mayo de 2022. 

 

D. Juan Gómez-Acebo 

Secretario del Consejo de Administración 

http://www.agpd.es/


 

MILLENIUM HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

22 Y 23 DE JUNIO DE 2022 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de MILLENIUM HOSPITALITY 

REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), que se celebrará en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, el día 22 de junio de 2022, a las 10:30 

horas, en primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Ordinaria y Extraordinaria se 

celebrará previsiblemente en primera convocatoria el día 22 de junio de 2022.  

Titular: Domicilio: DNI/NIF 
   

Número de acciones 

 

 

Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 

El accionista que dese asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta el día de la 

Junta en el lugar de celebración de la misma, indicando, en el cuadro establecido para ello, el sentido de su voto. Podrá asistir a la Junta General 
Extraordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de 

antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Firma del accionista que asiste                                                              Firma: 

En _______, a _______ de ____________ de 2022 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

VOTO A DISTANCIA 

El accionistas puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá 
que el accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden 

del día. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

DELEGACIÓN 

El accionista que tenga derecho de asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. 

Ambos, accionista y representante, deberán firmar esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista 
titular de esta tarjeta confiere su representación a:  

 

D./Dña. _________________________________________________________________ con DNI nº _______________________ 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 
De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 

sobre los asuntos incluidos en el orden del día.    

 

Firma del Accionista 
 

 

En _______, a _______ de ____________ de 2022 
 

 Firma del representante 
 

 

En _______, a _______ de ____________ de 2022 
 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         



ANEXO 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2021 y de los 

correspondientes informes de gestión, aplicación del resultado y aprobación de la gestión social y de la 

actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 2021. 

 

2. Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores por importe de -19.141.696,06 euros con cargo a 

reservas voluntarias especiales. 

 

3. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, de la 

Sociedad para los ejercicios sociales 2022, 2023 y 2024.  

 

4. Incremento del número de miembros del Consejo de Administración en 2 miembros adicionales, pasando 

de 9 a 11 miembros. 

 

5. Nombramiento de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera de carácter independiente.  

 

6. Nombramiento de D. Luis Basagoiti Robles como consejero de carácter independiente. 

 

7. Examen y autorización al Consejo de Administración, en su caso, para solicitar el salto de la negociación 

de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad del segmento BME Growth 

de BME MTF Equity a Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil Español (SIBE) (Mercado Continuo). Delegación de facultades. 

 

8. Delegación de facultades. 
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PROPUESTA DE ACUERDOS FORMULADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MILLENIUM HOSPITALITY REAL 

ESTATE, SOCIMI, S.A. A CELEBRAR LOS DÍAS 22 Y 23 DE JUNIO DE 2022, EN PRIMERA Y 

SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

Los acuerdos que el Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. 

(la “Sociedad”) propone para su aprobación por la Junta General son los siguientes: 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO 2021 Y DE LOS CORRESPONDIENTES INFORMES DE GESTIÓN, APLICACIÓN DEL 

RESULTADO Y APROBACIÓN DE LA GESTIÓN SOCIAL Y DE LA ACTUACIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2021. 

(a). Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al 

ejercicio 2021 y de los correspondientes informes de gestión  

Se acuerda aprobar las cuentas anuales (integradas por el balance de situación, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo 

y la memoria) y el informe de gestión de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2021 y formuladas por el Consejo de Administración, así como las cuentas anuales 

del grupo consolidado (integradas por los estados de situación financiera consolidados, la cuenta 

de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el 

estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada) y el informe de gestión 

consolidado, correspondientes al mismo ejercicio y formuladas también por el Consejo de 

Administración.  

Los auditores de la Sociedad, Ernst & Young, S.L., han emitido los correspondientes informes de 

auditoría, de los que resulta que tanto las cuentas anuales como los informes de gestión, 

individuales y consolidados, aprobados responden a las exigencias del artículo 269 de la Ley de 

Sociedades de Capital.  

Se acuerda facultar al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración para que cualquiera 

de ellos, indistintamente, formalice el depósito de las cuentas anuales e informes de gestión de la 

Sociedad y del grupo consolidado en el Registro Mercantil, en los términos previstos por la Ley, 

identificándolas con su firma y con la indicación de su destino así como para expedir los 



 

 2/12 

certificados correspondientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 279 de la Ley de 

Sociedades de Capital y 366 del Reglamento del Registro Mercantil.  

(b). Aplicación del resultado  

Se acuerda aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2021 formulada por el Consejo de Administración, que se detalla a continuación:  

Resultado del ejercicio 2021: -9.465.536 euros  

Aplicación:  

A resultados de ejercicios anteriores -9.465.536 euros.  

(c). Aprobación de la gestión social y de la actuación del Consejo de Administración  

Asimismo, se acuerda aprobar la gestión y la actuación llevada a cabo por el Consejo de 

Administración de la Sociedad durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES POR IMPORTE DE -19.141.696,06 

EUROS CON CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS ESPECIALES. 

A la vista del balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2021, aprobado bajo 

el punto Primero del orden del día, y tras la aplicación del resultado del ejercicio 2021 por importe 

de -9.465.536,06 euros a la cuenta de “Resultados de ejercicios anteriores”, aprobada bajo el 

punto Primero del orden del día, dicha cuenta ascendería a -19.141.696,06 euros. 

Asimismo, a la vista del balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2021, la 

Sociedad dispone de “Reservas voluntarias especiales” por un importe total de 50.578.616 euros, 

de los cuales, el importe de 57.770.640 de euros se corresponde con la “Reserva voluntaria especial 

por reducción de capital”. 

De acuerdo con dicho balance, y con el objetivo de sanear y robustecer el balance de la Sociedad, 

se acuerda aplicar, para el caso de que el acuerdo Primero anterior, relativo a la aprobación de 

las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2021, se apruebe, un 

importe de 19.141.696,06 euros de la cuenta “Reservas voluntarias especiales por reducción de 

capital” a compensar íntegramente la cuenta de “Resultados de ejercicios anteriores”. 

La ejecución del presente acuerdo se llevará a cabo una vez finalizado el plazo que, para ejercicio 

del derecho de oposición de los acreedores recogido en el artículo 334 del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital aprobada por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), 

establece el artículo 336 de la citada norma. 

De conformidad con el artículo 334 de la LSC, los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan 

nacido antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de compensación de pérdidas, no hayan 

vencido en ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de 

oponerse a la compensación objeto del presente acuerdo. 

El balance que sirve de base para la aprobación de la reducción de capital es el cerrado a 31 de 

diciembre de 2021, que ha sido previamente verificado por los auditores de cuentas de la Sociedad, 

Ernst & Young, S.L., con fecha 21 de marzo de 2022 y aprobado por la Junta General de la Sociedad 

en virtud del punto Primero del orden del día. 

Se acuerda facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como sea necesario en 

Derecho, con expresas facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las actuaciones 

necesarias o convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en particular, con carácter 

indicativo y no limitativo, para: 

i) Ampliar y desarrollar el presente acuerdo.  

ii) Llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece 

la LSC y demás normas aplicables, incluyendo, en su caso, la compensación de otras 

reservas no previstas en este acuerdo.  

iii) Llevar a cabo los actos y trámites necesarios a fin de obtener los consentimientos y 

autorizaciones que se precisen para la plena efectividad de este acuerdo.  

iv) Realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se 

requiera ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), BME Growth de 
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BME MTF Equity, la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el 

Servicio de Liquidación y Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o 

registro público o privado, español o extranjero, en relación con el presente acuerdo. 

v) Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios 

o convenientes y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la mejor 

ejecución del presente acuerdo.  

vi) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con 

el presente acuerdo. 

vii) Subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo, o los que se 

produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los mismos 

y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran 

el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros 

Oficiales de la CNMV, BME Growth de BME MTF Equity o cualesquiera otros. 

viii) En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin 

de este acuerdo.  
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE ERNST & YOUNG, S.L. COMO AUDITOR DE LAS CUENTAS ANUALES, INDIVIDUALES 

Y CONSOLIDADAS, DE LA SOCIEDAD PARA LOS EJERCICIOS SOCIALES 2022, 2023 Y 2024.  

Reelegir auditor de cuentas de la Sociedad (individuales)  y de su grupo de sociedades 

(consolidado), para los ejercicios 2022, 2023 y 2024, a Ernst & Young, S.L., a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, con domicilio social en Raimundo Fernández 

Villaverde, 65 – Torre Azca, 28003, Madrid, CIF: B-78970506 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 12.749, folio 215, hoja número M-23.123 y en el R.O.A.C con número S0530.  
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

INCREMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN 2 MIEMBROS 

ADICIONALES, PASANDO DE 9 A 11 MIEMBROS. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 211 de la Ley de Sociedades de Capital y al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 31.1 de los Estatutos Sociales, se acuerda incrementar el número de 

consejeros, pasando de nueve (9) a once (11) el número de miembros del Consejo de 

Administración. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

NOMBRAMIENTO DE DÑA. PILAR MUÑOZ SANZ COMO CONSEJERA DE CARÁCTER INDEPENDIENTE. 

Se acuerda nombrar consejera de la Sociedad a Dña. Pilar Muñoz Sanz con la categoría de 

independiente, por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de 

esta Junta General, a propuesta del Consejo de Administración y con el informe favorable de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Dña. Pilar Muñoz Sanz acepta su reelección y nombramiento como miembro del Consejo de 

Administración mediante la remisión a la Sociedad de una carta efectiva desde la fecha de este 

acuerdo en la que, asimismo, promete desempeñarlo fielmente en interés de la Sociedad, y declara 

no encontrarse incursa en causa de incompatibilidad alguna, incluidas las previstas en el artículo 

213 de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del alto 

cargo de la Administración General del Estado, así como en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid y demás legislación concordante. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

NOMBRAMIENTO DE D. LUIS BASAGOITI ROBLES COMO CONSEJERO DE CARÁCTER 

INDEPENDIENTE. 

Se acuerda nombrar consejero de la Sociedad a D. Luis Basagoiti Robles con la categoría de 

independiente, por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de 

esta Junta General, a propuesta del Consejo de Administración y con el informe favorable de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

D. Luis Basagoiti Robles acepta su reelección y nombramiento como miembro del Consejo de 

Administración mediante la remisión a la Sociedad de una carta efectiva desde la fecha de este 

acuerdo en la que, asimismo, promete desempeñarlo fielmente en interés de la Sociedad, y declara 

no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad alguna, incluidas las previstas en el artículo 

213 de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del alto 

cargo de la Administración General del Estado, así como en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid y demás legislación concordante. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

EXAMEN Y AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN SU CASO, PARA SOLICITAR EL 

SALTO DE LA NEGOCIACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD DEL SEGMENTO BME GROWTH DE BME MTF EQUITY A BOLSAS 

DE VALORES DE BARCELONA, BILBAO, MADRID Y VALENCIA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INTERCONEXIÓN BURSÁTIL ESPAÑOL (SIBE) (MERCADO CONTINUO). DELEGACIÓN DE 

FACULTADES 

Se acuerda autorizar y delegar en el Consejo de Administración las facultades necesarias en 

relación con la solicitud de exclusión de negociación de la totalidad de las acciones representativas 

del capital social de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) del segmento 

BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”) y la simultánea admisión a negociación oficial en 

las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia (las “Bolsas de Valores”), así como 

la inclusión en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE), de la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de la Sociedad actualmente en circulación y de las que pudieran 

emitirse con posterioridad a la aprobación de este acuerdo. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación 

de las Bolsas de Valores, esta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión 

y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o 

no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 

expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un 

futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 

cotización oficial. 

Se acuerda facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como sea necesario en 

Derecho, con expresas facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las actuaciones 

necesarias o convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en particular, con carácter 

indicativo y no limitativo, para: 

i) Ejecutar el presente acuerdo y, en particular, determinar la fecha en la que haya de 

llevarse a efecto, dentro del plazo previsto en el último párrafo. 

ii) Solicitar la admisión a negociación oficial de la totalidad del capital social de la Sociedad 

en las Bolsas de Valores, así como la inclusión en el Sistema de Interconexión Bursátil 

(SIBE), realizando para ello cuantos trámites sean necesarios o convenientes a tales efectos 

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”), las Sociedades Rectoras de 

las citadas Bolsas de Valores, la Sociedad de Bolsas, S.A., la Sociedad de Gestión de los 
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Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 

(“Iberclear”) y cualesquiera otros organismos, entidades o registros públicos o privados. 

iii) Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la CNMV o cualesquiera otras autoridades 

supervisoras que fueran procedentes, en relación con la admisión  a negociación de las 

acciones, el correspondiente folleto informativo (o cualesquiera partes que lo compongan) 

y cuantos suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad del contenido 

de los mismos, así como cualesquiera otros documentos que sean necesarios o 

convenientes. 

iv) Realizar todos los trámites necesarios o convenientes para la efectiva exclusión de 

negociación de la totalidad de las acciones de la Sociedad de BME Growth ante dicho 

organismo, Iberclear o ante cualquier otro organismo, entidad, autoridad o registro público 

o privado competente. 

v) Realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión, así como 

redactar, suscribir y presentar cualquier documentación, anuncio o información adicional 

o complementaria que fuera necesaria o conveniente ante el Registro Mercantil, BME 

Growth, la CNMV, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, la Sociedad de Bolsas, 

S.A., Iberclear y cualquier otro organismo, entidad, autoridad o registro público o privado, 

nacional o extranjero, para llevar a efecto la ejecución del presente acuerdo. 

vi) Negociar, suscribir y otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o 

privados sean necesarios o convenientes para la exclusión y simultánea admisión a 

negociación de la totalidad de las acciones de la Sociedad objeto del presente acuerdo y, 

en general, realizar cuantos trámites sean necesarios o convenientes para la ejecución del 

mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente 

acuerdo, y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, 

resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso del acuerdo y de sus 

consecuencias al Registro Mercantil, BME Growth, los Registros Oficiales de la CNMV o 

cualesquiera otros. 

vii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes. 

viii) Designar a cuantas entidades financieras o no financieras, asesores legales y cuantas 

entidades sean necesarias o convenientes para el buen fin del presente acuerdo. 

ix) En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin 

de la exclusión de BME Growth y simultánea admisión a negociación de la totalidad de las 

acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores. 
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El presente acuerdo quedará sin vigor ni efecto alguno automáticamente en el caso de que antes 

de las 23:59 horas del día 30 de junio de 2023 no se hubiera obtenido la admisión a negociación 

oficial de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores y su inclusión en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (SIBE) 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Delegar en los más amplios términos en los señores consejeros de la Sociedad y en el Secretario 

no consejero, D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia, cuantas facultades sean precisas para 

interpretar, aclarar, rectificar, subsanar, ejecutar y llevar a pleno efecto los acuerdos adoptados 

por la Junta General de accionistas, incluyendo el otorgamiento de cuantos documentos públicos 

o privados sean precisos, la publicación de cualesquiera anuncios que sean legalmente exigibles, 

la inscripción en cualesquiera registros resulten oportunos y la realización de cuantos actos y 

trámites sean necesarios al efecto, así como, entre otras, las facultades de subsanar, aclarar, 

interpretar, completar, precisar o concretar, en su caso, los acuerdos adoptados y, en particular, 

subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados, incluso los apreciados en la 

calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, y pudieran obstaculizar la efectividad del 

acuerdo, incluyéndose específicamente la facultad de solicitar la inscripción parcial de los 

acuerdos si por cualquier circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra de los 

acuerdos. 

 



























































































































































































































































































































































 

 

 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 

Incremento del número de miembros del Consejo de Administración en dos (2) miembros 
adicionales, pasando de nueve (9) a once (11) consejeros  

 
 

19 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. INTRODUCCIÓN 

Para la elaboración de este informe, el Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate I, SOCIMI, 

S.A. (la Sociedad) ha tenido en consideración el informe favorable relativo al incremento del número de miembros del 

Consejo de Administración en dos miembros adicionales, pasando de nueve (9) a once (11) consejeros emitido por la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones (CNR) reunida inmediatamente antes este Consejo de Administración.  

El mencionado informe de la CNR concluye que resulta apropiado incrementar el número de consejeros a once (11) 

miembros para incorporar nuevos perfiles profesionales al Consejo de Administración. 

2. FUNDAMENTOS 

Tal y como se ha puesto de manifiesto en el informe de la CNR, el Consejo de Administración ha valorado la necesidad 

de incorporar nuevos perfiles profesionales al Consejo de Administración. Como se indicará en cada uno de los 

informes específicos formulados por el Consejo de Administración para cada uno de los nuevos miembros propuestos, 

se propone el nombramiento de nuevos consejeros con una importante experiencia tanto en la inversión inmobiliaria 

en el mercado de capitales.  

El Consejo de Administración entiende que estos nuevos consejeros aportarán a las deliberaciones del Consejo: por 

un lado, una perspectiva financiera y del mercado de capitales; por otro lado, experiencia en y conocimiento del 

mercado inmobiliario, que son necesarias para una empresa con el tamaño y la diversidad accionarial de la Sociedad.  

Por los motivos expuestos, es decir, la incorporación de perfiles profesionales que reforzarán las capacidades del 

Consejo de Administración y mejorarán la paridad en el seno del Consejo mismo, se hace necesario incrementar el 

número de miembros del Consejo de Administración en dos miembros adicionales, pasando de nueve (9) a once (11) 

consejeros. 

3. CONCLUSIÓN DEL CONSEJO DE ADMNINISTACIÓN 

En línea con la propuesta de la CNR, el Consejo de Administración considera adecuado incrementar el número de 

miembros del Consejo de Administración en dos miembros adicionales, pasando de nueve (9) a once (11) consejeros, 

por lo que ha acordado proponer a la Junta General extraordinaria de accionistas, cuya celebración está prevista para 

el próximo día 22 de junio de 2022 a las 12.30 horas, en primera convocatoria y, al día siguiente, en segunda, el 

incremento del citado número de miembros del Consejo de Administración. 



 

 

 

 

 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 

Nombramiento de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera del Consejo de Administración,  
 

19 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. INTRODUCCIÓN 

Para la elaboración de este informe, el Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. 

(la Sociedad) ha tenido en consideración el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

(CNR) que precede a este Consejo de Administración sobre la idoneidad de Dña. Pilar Muñoz Sanz, como nueva 

consejera de la Sociedad.  

El mencionado informe de la CNR concluye, en resumen, que:  

(i) resulta apropiado incrementar el número de consejeros a once (11) miembros para para incorporar nuevos 

perfiles profesionales que refuercen las capacidades del Consejo de Administración y, también mejorar la 

paridad en el seno del Consejo mismo, ya que, con la entrada de una nueva consejera, el ratio de mujeres 

dentro del Consejo de Administración mejorará, pasando de un 33,33% a un 36,36%; y 

(ii) la Candidata cuenta con las características, los conocimientos, competencias y experiencias adecuados para 

el desempeño del cargo de vocal del Consejo de Administración de la Sociedad, como consejera 

independiente, por lo que se informa favorablemente al Consejo de Administración de la propuesta de 

nombramiento de la Candidata como consejera de la Sociedad.  

2. CONOCIMIENTOS, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA 

Tal y como se ha puesto de manifiesto en el informe de la CNR, el Consejo de Administración ha valorado la 

competencia, experiencia y los méritos de Dña. Pilar Muñoz Sanz.  

El Consejo de Administración ha constatado que la formación y experiencia de Dña. Pilar Muñoz Sanz, es idónea para 

el cargo de consejera, con la categoría de independiente, para el cual es propuesta.  

Asimismo, el Consejo de Administración ha constatado que los logros obtenidos en el desarrollo de sus funciones en 

los distintos cargos que ha venido ocupando durante su trayectoria profesional, la hacen adecuada para tal cargo. En 

este sentido, como ha quedado acreditado en el correspondiente informe de la CNR, Dña. Pilar Muñoz Sanz tiene un 

perfil competencial y de liderazgo destacado y equilibrado, combinando una visión a largo plazo con una gran 

capacidad de ejecución.  

Además, se valora especialmente su experiencia en el asesoramiento fiscal. Teniendo en cuenta el régimen especial 

en el que tributa la Sociedad, su experiencia en esta materia es fundamental. 

3. CONCLUSIÓN DEL CONSEJO DE ADMNINISTACIÓN 

En línea con la propuesta de la CNR, el Consejo de Administración considera que Dña. Pilar Muñoz Sanz cuenta con 

las características, los conocimientos, competencias y experiencias adecuados para el desempeño del cargo de vocal 

del Consejo de Administración de la Sociedad, por lo que ha acordado proponer a la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de accionistas, cuya celebración está prevista para el próximo día 22 de junio de 2022 a las 12.30 

horas, el nombramiento de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera de la Sociedad, en la categoría de consejera 

independiente. 



 

 

 

 

 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 

Nombramiento de D. Luis Basagoiti Robles como consejero del Consejo de Administración,  
 

19 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. INTRODUCCIÓN 

Para la elaboración de este informe, el Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. 

(la Sociedad) ha tenido en consideración el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

(CNR) que precede a este Consejo de Administración sobre la idoneidad de D. Luis Basagoiti Robles (el Candidato), 

como nuevo consejero de la Sociedad.  

El mencionado informe de la CNR concluye, en resumen, que:  

(i) resulta apropiado incrementar el número de consejeros a once (11) miembros para para incorporar nuevos 

perfiles profesionales que refuercen las capacidades del Consejo de Administración y, también, mejorar la 

paridad en el seno del Consejo mismo, ya que, con la entrada de una nueva consejera, el ratio de mujeres 

dentro del Consejo de Administración mejorará, pasando de un 33,33% a un 36,36%; y 

(ii) el Candidato cuenta con las características, los conocimientos, competencias y experiencias adecuados para 

el desempeño del cargo de vocal del Consejo de Administración de la Sociedad, como consejero 

independiente por lo que se informa favorablemente al Consejo de Administración de la propuesta de 

nombramiento del Candidato como consejero de la Sociedad.  

2. CONOCIMIENTOS, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA 

Tal y como se ha puesto de manifiesto en el informe de la CNR, el Consejo de Administración ha valorado la 

competencia, experiencia y los méritos de D. Luis Basagoiti Robles, especialmente en el sector inmobiliario.  

El Consejo de Administración ha constatado que la formación y experiencia del representante de D. Luis Basagoiti 

Robles, es idónea para el cargo de consejero, con la categoría de independiente, para el cual es propuesto, ya que 

ha ocupado importantes cargos en la gestión de importantes carteras inmobiliarias.  

Asimismo, el Consejo de Administración ha constatado que los logros obtenidos en el desarrollo de sus funciones en 

los distintos cargos que ha venido ocupando durante su trayectoria profesional, lo hacen adecuado para tal cargo. En 

este sentido, como ha quedado acreditado en el correspondiente informe de la CNR, el Candidato tiene un perfil 

competencial y de liderazgo destacado y equilibrado, combinando una visión a largo plazo con una gran capacidad 

de ejecución.  

Además, se valora sus competencias en materia en el sector inmobiliario, en donde ha ejercido cargos de 

responsabilidad tanto en la gestión de carteras como en el asesoramiento de transacciones, lo que le dota de un 

importante conocimiento del mercado en España.  

3. CONCLUSIÓN DEL CONSEJO DE ADMNINISTACIÓN 

En línea con la propuesta de la CNR, el Consejo de Administración considera que el Candidato cuenta con las 

características, los conocimientos, competencias y experiencias adecuados para el desempeño del cargo de vocal del 

Consejo de Administración de la Sociedad, por lo que ha acordado proponer a la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de accionistas, cuya celebración está prevista para el próximo día 22 de junio de 2022 a las 12.30 



horas, el nombramiento de D. Luis Basagoiti Robles como consejero de la Sociedad, en la categoría de consejero 

independiente. 


